CONCURSO PARA NUEVOS EMPRENDEDORES “MONTA TU EMPRESA”   - Año 2005-


FICHA DE ADMISION DE PROYECTOS

Además de la información contenida en la presente ficha, el promotor 

puede presentar cuanta documentación considere necesaria de cara a una 

mejor comprensión y evaluación de su proyecto.

	

	Título identificativo del proyecto:

	

	


DATOS PERSONALES DEL PROMOTOR / PROMOTORES:

Nombre y Forma Jurídica de la Empresa:

Nº de Socios:

Nombre y Apellidos Promotor1:

NIF:

Fecha Nacimiento:

Dirección:

Teléfono Contacto:

Situación Laboral:

Nombre y Apellidos Promotor2:

NIF:

Fecha Nacimiento:

Dirección:

Teléfono Contacto:

Situación Laboral:

Nombre y Apellidos Promotor3:

NIF:

Fecha Nacimiento:

Dirección:

Teléfono Contacto:

Situación Laboral:

DESCRIPCIÓN DE LA HISTORIA ACADÉMICA Y PROFESIONAL DEL PROMOTOR / PROMOTORES (curriculum vitae):

DESCRIPCION DEL PROYECTO

1.- LA IDEA  (tipo de negocio, producto, ubicación, etc.)

2.-    EL PRODUCTO/SERVICIO
2.1-
Describe tu producto y/o servicio con el máximo nivel de detalle posible 

2.2.-
¿Cuál es la clave de éxito de tu negocio?


¿Por qué crees que este producto o servicio va a funcionar en el mercado? (calidad, precio, innovación)

3.-    EL MERCADO
3.1-
¿A qué mercado te diriges: local, nacional, internacional?

3.2.-
¿A que tipo de cliente? Lo más segmentado posible

3.3.-
¿Cuál es tu plan comercial para dar salida a tus productos/servicios? ¿Cuentas con distribuidores?

3.4.-
Previsiones de ventas: ¿Cuantas unidades piensas vender al mes durante, al menos, el primer año?

 
En el caso de que se  trate de servicios ¿cuantos proyectos/clientes piensas contratar al mes durante, al menos, el primer año?

4.-   LA INVERSION: QUE RECURSOS VAS A NECESITAR PARA PONER EN MARCHA TU EMPRESA

4.1.-
Recursos materiales y tecnológicos (nave, maquinaria, tecnología, etc.) valorados.

	ACTIVO (INVERSION)
	PASIVO (FINANCIACION)

	TOTAL
	TOTAL


4.2.-
Recursos Humanos (personal a contratar)

5.-
CUENTA DE RESULTADOS PREVISIONAL AL MENOS A UN AÑO (idealmente a 2 o 3 años vista)


5.1.-Cuenta de Resultados “a Beneficio Cero”:

	GASTOS
	INGRESOS

	TOTAL
	TOTAL



5.2.-Cuenta de Resultados Provisional:

	GASTOS
	INGRESOS

	TOTAL
	TOTAL


6.-
FINANCIACION: ¿DE DONDE VAS A OBTENER EL DINERO PARA PONER EN MARCHA TU EMPRESA?  (financiación propia, ajena, etc.)

BASES DE LA CONVOCATORIA

1.- ¿En que consiste?

Se trata de una convocatoria de concurso promovida por el Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros que pretende incentivar la creación de microempresas, que tengan como características la originalidad del proyecto, la novedad del negocio y la viabilidad económica del mismo, haciendo especial hincapié en los jóvenes (menores de 30 años de edad), las mujeres y los discapacitados físicos o psíquicos.

2.- ¿Quién puede concurrir?

Cualquier persona que tenga una idea de negocio con ubicación en el municipio de Ejea de los Caballeros. Los proyectos empresariales deberán encajar dentro de alguno de estos supuestos:

· Proyectos que no se hayan puesto en marcha todavía en las fechas de la convocatoria del concurso

· Proyectos ya puestos en marcha desde el 1 de enero de 2005.

· Proyectos preexistentes antes de enero de 2005 que vayan a ampliarse y que introduzcan alguna novedad sustancial basada en la originalidad del proyecto.

En ningún caso se admitirán proyectos empresariales que no tengan una forma de gestión directa o que dependan estructuralmente de una relación con otra empresa, como es el caso de las franquicias. En este sentido, se deberá adjuntar, junto a la documentación requerida para el concurso, una declaración jurada en la que se exprese no estar en esta casuística de negocio franquiciado.

3.- ¿Qué plazo tiene la convocatoria?

Los proyectos podrán presentarse desde el 15 de abril al 30 de junio de 2005.

El fallo del Jurado, al que antecederá un informe evaluatorio de la Sociedad Municipal de Fomento SOFEJEA, se dará a conocer a los tres meses como máximo de la finalización del plazo de presentación de los proyectos,. La entrega de los premios  se hará dentro de la quincena posterior a la emisión del fallo del Jurado.

4.- ¿Dónde presentarlos?

· Por correo dirigido a SOFEJEA, S.A. (Sociedad Anónima Municipal de Fomento) sita en Avda. Cosculluela, 1 D.P.: 50600, Ejea de los Caballeros (Zaragoza).  

· Directamente en las dependencias de SOFEJEA, S.A. en horario de oficina (8 a 15 horas).

5.-¿En que consisten los premios?

Se otorgarán 3 premios consistentes cada uno en:

· 2.200 € brutos (1.870 € netos, según retención a aplicar), cuyo abono se liquidará previa justificación del gasto realizado en facturas para el nuevo negocio.
· 1 stand de 12 metros cuadrados en la Feria de Ejea del año 2006.
· Apoyo a la puesta en funcionamiento del proyecto por parte de la Sociedad Municipal de Fomento, SOFEJEA, S.A.
Presento mi proyecto ............................................................................................................…........ al Concurso para Nuevos Emprendedores “Monta tu Empresa” que organiza el Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros y acepto las bases y condiciones de esta convocatoria del año 2005 anteriormente expresadas.

Lugar y Fecha: 

Firma:
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